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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

¿ e Aii.scnbtí á e s t é periódico eu ia íltítiacuion* casa lie D. JI>.-;K tr. liKUiiNho.-j—calle de Plater iás , n . ' 7,— á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
»' : ,\',L.os atmmcios se inser ta rán a medio real línea para ios suscimorüs 'y ufi reál línea pata lo^qúe;no lo Sean. ',', ' 

• Lueyo que los Án'S. XhiUitcs y Secretarios reciban los números del liole-
íin i/ue eorresjioudim a l distrito, ilispondráa que se /¡je m ejemolnr en el sitio 
tle enstumbre, donde perinane'cerá hasta el 'nabo del número s i i /Kio / i íe . 

•£os Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados orrfo-
tiadninentc para su encii'id>'f nación qúi deberá'verificarse cada año .—El G o 
bernador, GARLOS DE' l'iuVÍA.» 

miSlDEJCLV DEL C0.\SEJ1) BE fflülSTMS. 

S. M. I;i Reina nueslra Señora 
[(.). I). G.] y su aiijiusla Iti'al fa
milia cuiiliiman en esta corle sin 
nuvedail eu su importante salud. 

DEL tiOBIEll.NO DE PROVINCIA. 

Núm. 

Par- el Sr . Juet de primera 
instancia de Pon/errada con fecha 
6 del corriente se me dice lo que' 
sigue: 

«A V. S. el Sr. Guliernailor ci
vil ilu i.'sla provincia di' León hago 
salicr: ipie en vslc juzgado de mi 
f»r¡fo.y por la ogcribaiiia del ijue 
rolVuiida se sigue causa crimiiial 
de olicio cocí Ira José, cuyo apellido 
se ignora, soltero de i S nftos de 
cilad, y natural i|ue ilncia ser de 
Sania, solire Imi to de varios efec
tos áCríslina Guinc-Z, natural de las 
Médulas» de este partido judicial,, 
eu cuya casa se Uallaha el José de 
eiiiulo, lialiiéndose fugado el 2S. 
de Nuvienibie último después de 
lialierejecutado el delito; y liabien-
do pasado las diligencias al Promo
tor liscal del partido las devolvió 
con informe de '2 del corriente so-
lidiando entre otras cosas lo <¡ue 
l'o.-tiHa del pnrücular que dice asi. 

Que practicadas las 'anlediidias 
diligencias se libre exluirlo á los 
Sres. Goliernadóres do esta provin
cia, do la de Orense y Lugo, con 
Liserciou del nombre y sertas ipie 
resultan del Jo.-é, criado déla Cris
tina, y do los efectos hurtados á 
esta, para i | U i ! por medio de la 
Guaid.a civil y demás a'-oiitos de 

segundad pública averigüen si en 
su respectiva provincia se enciien-1' 
tía el citado sugeto, ó persona que 
tenga cu su poder alguno delosefec-
ti)s,-|ue secilau, se aprenda á dicho 
José y se recojan e-dos, remitiendo 
uno y otros á disposición do este 
Juzgado, á lo que lie acre lido por 
proveído del dia 5, y para que ten
ga efecto expido el presente para 
V. S. con las senas personales del. 
José y las que Inn podido adqui
rirse de los efectos hurtados, ro
gándole se digne acordar se cum
pla y ejecute lo por mi acordado, 
aiiunuiándolu cu el U detin olicial 
de esla provincia de su digno cai go. 

Señas personales. 

José, de apellido ignorado,, na
tural que decia sur de Sarria, y le-
ncr 17 0 18 artos, estatura de unos 
5ü0 iniliiiietros, pelo y ojos casia-
líes, naib. «lilaila, frente aigo sa
liente, color li'iguertn. Vestía cal
zón curtoile sayal, chaqueta depa
rto azul vieja, forrada eu lailán, 
medias negras, calzaba galuchas, 
y eu la cabeza una gorra de parto 
pavdu con visera. 

Efectos robados^ 

Tres camisas do lienzo y eua. 
lio varas de id. del país, dos pa' 
les de medias, unas alforjas, un 
cesto delres challa les, un unto de 
ocho libras, '20, libras de tocino, la 
caula de un cerdo, medio cuar
tal de castalias secas, unas ligeras 
y cien rs. en piala y calderilla a 

Lo que he dispuesto insertar
en esle periódico oficial á fin de 
i/ue llegue á conocimiento de los. 
Sres- Álctüdcs, destacitmentos de 
la '• Guardia cii ' i l y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á 
la busca y captura del indicado, 
sugeto» pmtiéiuloli! á mi dis\mieiott 
dado, caso que sea kabida. Lean 

i í de Enero de 1865.—Carlos 
de Pravia. 

üacula del 9 de Enero—Núm. U. 

P.1ES1ÍILLH BEL CONSEJO DI! MSISTilíSi 

HEAIES DECRETOS.. 

En el expoilienlocn que el Go
bernador de la prnvineia de Na
varra hi negado al Juez de pri
mera iiisliincia de Aoiz la autori
zación solicitada para procesar á 
Itainou linluraiii, alguacil de la 
villa de Sad». del cual resulta: 

Que el dia 17 do .Marzo úlli' 
mo se ilió parle al Alcalde D. Faus
tino Izco que en la noche anterior 
se había cometido un hurlo de ga
llinas; y á lin de averiguar el he
cho denunciado, salió en la noche 
del mismo dia á rondar el pueblo 
cu compañía del alguacil y otro 
vecino: 

Que haciendo la ronda vieron 
que cualro sujetos salieron del 
corral de Juan ¡M. Arreguí y echa
ron á correr; y habiendo el Alcal
de dado la voz de aallo á la justi
cia,» desobedecieron, por lo que 
el primero mandó al alguacil que 
hiciera fuego; y obedeciendo la 
órden, disparó la escopeta que lle
vaba cargada con perdigones, re
sultando herido Ramón Zalda en 
la cara y cuello, i pesar de lo cual 
siguió corriendo unos cuarenta 
pasos, siendo luego alcanzado: 

Que instruidas diligencias cri
minales por estos hechos, el Juez, 
oído el Promotor liscal, pidió la 
autorización para procesar al Al
calde y alguacil como autores de 
las lesiones causadas; y el Gober
nador la concedió, eu cuanto al Al
calde como reo de imprudencia te
meraria, negándola con respecto al 
alguacil por creerle libre de res-
pousnbilidad criminal, 

Visto el ai l . 8.", caso 12 del 
I Có-Jig'i penal, según el que esta 

exento Je résponsahilidad crimi
nal el que obra en virtud de obe
diencia debida: 

Considerando que al -disparar 
la escopeta que llevaba el alguacil 
Ramón Indurain no hizo más que 
obedecer la órden del Alcalde, so
bre quien debe recaer toda la res-
ponsabilidad del hecho: 

Considerando que no era de 
su incuinbenci» ni estaba en su 
mano oponerse i dicha órden, 
cualquiera que fuese por olra par
te su imprudencia, por lodo li> 
que el acto del expresado funcio
nario cae dentro del caso de excep
ción antes citado; 

Conformámlome con lo infor
mado por la Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo da 
Estado, 

Vengo en conflrmat la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á diez de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cualro.—Está rubricada 
do la Kcal mano.—El Presidenta 
del Consejo de Ministros, Uamoa 
María Narvacz. 

(íaceta del 10 de Enero.—Núnu 10. 

En el expediente en queel Go
bernador de la provincia de Orense 
ha negado al Juez de Hacienda de 
la provincia la autorización solici
tada para procesar i Camilo San-
tana, estanquero del pueblo des 
Sandianes, del cual [eslilla: 

Que en el mes de Ocluhre del 
arto próxima pasado el Jefe de U 
Sección de carabineros giró revis
ta á varios estancos de su dislri-
lo para informarse de sus existen
cias y examinar ¿qué precio ven
dían la sal en los mismo:, y en ct 
que se hallaba ú cargo de Camilo. 
Santaua, cu Sandianes, uiauifesló. 
delante del pedánea y vario» testi
go.- que la vendía aprecio de cinco-
y indio cuartos libra pui órden del 
Administra !ur sulhi-ilccun» alea* 
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diomlo á la .Vistancia que media 
dcs'lc S.inüianes á Ginzo de Limia 
ilondc residía el último: 

Que el Jefe de carabineros puso 
en milicia del Juez especial de Ha-
viemla que el CNprcsado estanquero 
vendia la s;il con el exceso de un 
ochavo en libra, si'gun se verá en 
l.is larilas mandadas circular por 
l;i Ailininistraciun principal de II i-
cienda publica de la provinciu; y á 
cunsccuenciu de esto, el Juzgado 
principió á instruir diligencias en 
;iYcri¿uacion, de las que aparece 
lo siguiente: 

Que el estanquero Sanlana, 
cuando la sal costaba 50 rs. el 
(¡uiulal, vendia la libra á cinco 
cuartos,según la tarifa de laádmi-
nislracion principal que obraba en 
su poder, por distar del alfolí más 
de una legua y menos de tres; pe
ro cunndo subió el precio del 
(¡uintal á So rs. se negó á coger 
y vender la sal, porque el pre
cio de aquella tarifa no le cubría 
ó mas bien perdía, á lo cual no 
estaba obligado; en vista de lo 
cual el Administrador subalterno 
de Ciuzo de Linda, deseando que 
la (laciendu pública no perdiese 
consumo de dicho articulo, le di
jo que vendiese la libra á cinco y 
medio cuartos, pues aunque por el 
mímenlo de losó rs. en quintal, no 
le correspondía venderla más que 
á cinco cuartos j maravedí, co
mo esta última monida es imagi
naria, habría dilicullades en las 
cuentas: 

Que con este mandato del Ad
ministrador de Ginzo vendia la sal 
el estanquero al precio referido; 
pero si los consumidores llevaba» 
más de una libra, entónces lo hacia 
» razón del precio justo de cinco 
cuartos y maravedí,ó sea lOyme
dio cuartos las dos libras, stgun 
también manilicstan todos los ve
cinos que se surtían en el estanco: 

Que el Juez de Hacienda, oido 
el Promotor liscal, que opinaba 
que la responsabilidad pesaba prin
cipalmente sobre el Administrador 
subalterno, pidió la autorizacioa 
para procesar al estanquero ¡santa-
na pur creerle comprendido e» el 
;irt. 515 del Código penal, y el 
Gobernador se la negó, fundándose 
un el parecer ilel Consejo pri>vin-
ci'.il y en un informe del ¿dminis-
trador principal de Hacienda pú
blica , en el que demuestra que el 
referido funcionario no hizo más 
que sujetarse á lo que su Jefe in-
nieilialo le había mandado ob
servar: 

Considerando que está proba
do en esto expediente que care
ciendo el estanquero de tarifas á 
que atenerse para vender la sil 
ruando se impuso el arbitrio do 
Ti rs. en quintal para fondo-! pro
vinciales, por no haberlas circula
do la Administración principal, 
manifestó al Administrador do 
tiiuzo de Limia, del que Jependia, 

que no le era posible tender aquel 
artículo al precio que correspunde 
al Tesoro y participes, careciendo 
como carecía aquella provincia, de 
la moneda decimal, por ruya ra
zón el expresado Administrador le 
autorizó para que cobrase cinco y 
medio cuartos en libra, cuando los 
consumidores llevasen solo una: 

Considerando que no existe por 
tanto delito ni hecho penable con 
arreglo alCódigoen la expendicion 
de la sal que el estanquero de Sau-
dianes verillcaba; 

Conformándome con lo in
formado por la Sección de Estad» 
y Gracia y Justicia del Consijo de 
Ivaalo, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á diez de 
Diciembre de mil nchncíentos se
senta y cuatro.—E<u rubricado 
de la Iteal mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Kamon 
Maiia Narvaez. 

E n el expediento en que el Go
bernador de la provincia de Orense 
ha ne^rudo al Ju de Huci'Muin de la 
pruvinuia la siuoriznciou snlicitnda 
para procesar á Jusefa Onqnejo, e.3-
tauquera del pueblo de Pegeiros, del 
cual resultu: 

Que en el mes de Octubre de] atio 
próximo pasado e\ Jefe de U Sección 
de carabineros g i ró revista á varios 
estancos de distrito para taformarsi 
de sus existencias y examinar A que 
precio vendian la sal en los mismus, 
v en el que se ha lLba ú cargo de Jo
sefa Cnquejo, en Pegeirus. manifestó 
A presencia del pedáneo y varios tes
tigos que la vendia á precio de cinco 
y medio cuartos libra, por órden del 
Administrador subalterno, atendien
do á la distancia que media desde Pe-
geiros it (jinzo de L imia donde resi
día el últ im : 

Que el Jefe do carabineros puso 
en noticia del Juez especial de H a 
cienda que la expresada estanque
ra vendia la sal. con el exceso de un 
ochavo en libra, según se veia en 
las tarifas mandadas circular po r t a 
Administración principal de Hacien
da pública de la provincia, y á 
consecuencia de esto, el Juzgado 
principió A instruir diligencias en 
aver iguación, apareciendo de ellas lo 
siguiente: 

Que la estanquera Josefa C u -
quejo, cuando la sal costaba 50 rs. 
el quintal, vendia la libra á cinco 
cuartos, s egún la tarifa de la A d 
ministración que obraba en su poder, 
por distar del alfolí in:'ts de una 
legua y ménos de tres; pero cuan
do subió el precio del quintal ú 53 
rs. se negó ú coger y vender la sal 
porque el precio de aquella tarifa 
no le cubr ía ó m is bien perdía, á 
lo cual no estaba obligada; en vista 
de lo cual el Administrador sub ilter 
no deCiinzode Limia , deseandoque la 
Hacienda pública no perdiese cunan -
mo de dicho art ículo, le dijo que 
vendiese la l ibra i . cinco y medio 
cuartos, pues aunque por el aumen
to de 3 rs. en quintal no le cirres- ' 
poudia expenderla niiis que á cinco 
cuartos v maravedí , como esta úl 

—2— 
t ima motreda es i m a g i n a r í a , b a b r í a 
dificuitades en las cuentas: ¡ 

Que con este mandato del Adtni- i 
trador de Ginzo vendía la sal ta es- { 
tanquera al precio referido; pero si ' 
los consumidores llevaban más de 
una libra, entónces lo hacia al precio ! 
justo de cinco cuartos y maravedi o | 
ó sean 10 cuartos y medio las dos í 
libras, s-ígun también manifíestau to- j 
des los vecinos que se sur t ían en el 
estanco: , 

Que el Juez de Hacienda, oido 
el Promotor fiscal que opinaba que la 
responsabilidad pesaba principal
mente sobre el Adminislnidor su 
balterno, pidió la autorización para 
procesar á la estanquera por creer
la comprendida en el art. 313 del 
Código penal, y el Gobernador se 
lu negó fuudtíudoso en el parecer 
del Consejo provincial, y en un i n 
forme del Administrador de Hacien
da pública en el que demuestra que 
Josefa Cuquejo no hizo más que su 
jetarse A lo que el subalterno de 
Ginzo le babia mandado observar. 

Considerando que está probado 
en este expediente que careciendo 
la estanquera de tarifas á que ate
nerse para vender la sal cuando 
se impuso el arbitrio de 3 rs. en 
quintal para fundos provinciales, por 
no haberlas circulado la Administra
ción principal monifestó al Adminis
trador de Ginzo de L i m i a , del que de
pendía, qne no le ero posible ven
der aquel articulo al precio que cor-
rospoude al Tesorero y participes, 
careciendo, como carecía aquella pro
vincia, de la moneda decimal, por 
cuya razón el expresado Adminis
trador la autorizó para que cobrase 
cinco cuartos y medio en libra, cuan
do ton consumidores llevasen solo 
una: 

Considerando que no existe por 
tanto delito ni be¿bo penable con 
arreglo al Código en la expendicion 
de la sal que la estanquera de I V 
geiros verificaba; 

Conformándome con lo informa
do por lu Sección de Estado y G r a -
ofa y Justicia del Consejo de Es ' 
tado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Oobevna.lor. 

Dudo en Palacio á once de D i 
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro .—Está rubricado de la Hettl 
mauo.—Kl Presidente del Consejo 
de Ministros, Humou Alar ia Nar-
vuez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía consfitucional de 
Toral delus Guzmanes. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamieuto á liu de hacer 
la oportuna rectiticacion del ami-
llaramiento que ha de servir de 
IMSC para el repartimiento de la 
contribución territorial del año eco
nómico de á 1800, todos los 
que posean en este distrito muni
cipal fincas rústicas, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contribución presen
tarán sus relaciones, ó bien las va
riaciones qno hayan tenido de las 
rústicas la darán de las deshojas, 
cuyas ra.aciones las presentarán en 

la Seerelarii del Ayontam-ento 
dentro del término de H días <lo>-
dula inserción en el Uoletiu ufaial 
de la provincia; el que no lo veri-
licasp ó fallase á la verdad incurrirá 
en la responsabilidad que marea el 
art. '24- del Real decreto de '25 de 
Mayo de 1845. y el que no 
presente la relación la Junta 
juzgará por los dalos que. adquiera. 
Toral de los GuzmanesEIICTII 7 de 
18115.—El Alcalde, Juan Fresno. 
—P. A. ü . A . , Manuel Muidas, 
secretario. 

Alcaldía conslUucíonal de Vil la-
niieva de las Manzanas. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceda con 
acierto á la rectilicacinn del ami* 
llaramiento de riqueza que lia de 
servir ile base á la derrama ¡udivj-
du.d del cupo de contribución euel 
año económico de 18G5 al 6l>, se 
previene á lodos los hacendados ve
cinos y forasteros, picscitle.» en la 
Secretaria del mismo, dentro del 
término de quince dias después de 
la inserción do este anuncio en el 
Boletín ulicial, relaciones del jilt» 
ó baja que haya siil'ri.do su riqueza; 
ndvirtiéndoles que no se hará alte
ración eu el amillaramienlo sino 
cumplen lo que se dispone en la 
circular de la Dirección general de 
cunlribuciones de 10 de Abril de 
18IÍI, que se exigirá la responsa
bilidad que marca el art '2'! del 
Iteal decreto de '25 ile Mayo de 
IS'i.") al que faltare a la verdad, y 
que parará todo el perjuicio que 
haya lugar á los que no presenten 
sus relaciones en el término expre
sado. Villanueva de las Manzanas 
7 de Enero de 18tj:>.—Manud 
del Amo. 

Alcaldía conslilucional de 
Cradefes. 

Para que lo Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda rectilicar 
con acierto y datos seguros el cua
derno de utilidades que ha de. ser
vir de base para el reparlimienlo 
de la contribución territorial del 
aflo económico de ISBü á 18(10, 
todos los vecinos y forasterus que 
posean lincas y demás sujetos á di
cha vontriliiicion presenlaián sus 
relaciones en la Secretaria del mis
mo dentro del lérmino de quince 
dias desde la inserción de eMe 
anuncio en el líolelin olicinl de la 
provincia; en la inteligencia, que 
pasados sin verificarlo, les parará 
lodo perjuicio y no serán oídas sus 
reclamaeiones. Gradefes2de Ene
ro de 18C5.—Salusliauo Vallada
res. 



Alcaldía coimtitucmal de 
Veijariema. 

Conslilni'lii la Junta pericial 
ile este Ayunlnmiento con el lin 
ile dar principio á la reclilicacion 
ilel amillaramii'iilo que ha tic ser-
v r <lc base para el repurlimicnlo 
ile la cónlnbucion lerrilorial ilel 
año próximo económico de 18C5 
al 18(!6, se previene á lodos los 
liaeendailos así vecino» como foras
teros, presenten sus relaciones 
niTP Îailas á instrucción en la Se
cretaria ilel mismo Ayuntamiento 
en el término ilc reinte ijias ilcs-
pnes ilc la inserción tle este simn-
cio en el Bolelin olicial de la pro
vincia, pnes pasailo dicho término 
sin verilicarlo, la Junta proseguirá 
MIS trabajos con los datos que po
sea sin oír de asravios á los que 
fallen á esto deber. Vei>ariciiza 
f> de Enero de 1805.—Francisco 
Uoilmnez. 

M c M i a «msíiíucioimí (íe 
Ilmon. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayunlamienlo pueda formar 
con acierto la recliricacioudelami-
llarainienlo de la riqueza de este 
ilistrilo municipal, base para la 
i'i'ir.ima de la contribución ter-
rilwial del añude 1865 á 1800, 
se lince preciso que lodos los con
tribuyentes asi vecinos como fo
rasteros que posean lincas, censos 
y ganados en este municipio, prc-
seiilen en la Secretaria de este 
Ayuiilaniicnlo ilcnlro de quince 
dias desde la iiiseicion <¡i> este 
anuncio en el Rolclin oficial de la 
provincia las relaciones cxaclas 
de todos ellos; y al (pie no lo ve-
rilique, no se oirán reclamaciones 
v les parará culero perjuicio. Un 
ron ,"0 do Dicieuibra do ISlii 
Muiuelino del tiionco. 

Alcaldia consl'tliicional de 
Jfoliiiasecu. 

Con motivo de hacer la opor
tuna reclilicacion del auiillara-
mienlo que da de servir de base 
para el repaitimicnto de la cón
lnbucion leí riloral del aftu próxi
mo económico de 18(55 á ISliO, 
lüdos los que posean lincas cu el 
distrito de este Ajuiitaiiiieuto rús
ticas, urbanas, ganados ú nlra cla
se de bienes sujetos á dicha con-
tvilini'ion presentarán sus relacio
nes o bien las variaciones qUv' ha

yan ocurrido en las rcspcclivas 
riquezas, en la Secretarla de esle 
Aynntairiinlo dcnlro del término 
de 50 (lias; el que no lo hiciere 
ó faltare á la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que marca el 
arl. 24 del Itcal decreto de 23 de 
Mayo de 18*Í5, ailvirlicndo que no 
se hará traslación alguna de do
minio en el espresado amillara-
niieuto, si en las .relaciones no sa 
cumple cou lo dispuesto cu circular 
de la Dirección general do contri
buciones de 10 de Abril de 1861, 
inserta en el Buli'tin oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del cila-
do año, número 58. Molinaseca 
7 de Enero de 1805.—El Alcalde, 
l'Voilan M'fitiiioz.—Francisco Im
perial de Sandubal, Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Fresno de la Vega. 

Instalada la Junla pnricial 
de este Avnntamicnlo para el 
bienio du Í86:) y 1866. y de
seando dar principio á los Ira-
bajos que la eslán encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros <(iic po
sean bienes Vtislicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de l o dias á 
contar desde la inserción de es
le anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de oficio y por los da
tos (pie adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Fres
no de la Vega 7 de Enero de 
ISflo.—El "Alcalde, Silvestre 
Alón l i d . 

DE U AlíniENCU DEL TERRITORIO. 

R E G I S T R O DE L A P K O P I B D A D 
DE V I U S C I A DE U. JUAÍ\. 

Provinciade L(on. 

Conlim'M la relación do nsienlos rfefecluo-
sos imr no conslut la áilviav.tm\ tle la* tiu-

quu se M í a n en este rcgislru. 

Pueblo de Villacé. 

Imposición de censo de una vina por 
doña Isabel Villmitumlos y otro á la ( i i -
fniilia de Animas, en 21 de MUYO de 
1 " " . 

Ki'conociniienlo de censo por Lucia 
IWrez á Angel Alrarez y «lio, en (i de 
Octubre de 1780. 

Imposición do censo de viñas por 
Leandro Monliel á la Cofradía del San-
tisim», en 30 de Jnai» de 1821. 

Id. de tierras por (¡regorio Antonio 
Vanquez á don Vieenlc l'errero, en l i 
de Noviembre de 1823 

Fianza de una vina por Valenlhi Cal-
vilo a la Iteal Hacienda, en 23 de Junio 
de 182». 

Iiii|iiisicion de censo de una casa por 
Ambrosio Melón a la übra l ' ia , en i~l 
Octubre de 1832. 

Compra de una viña por Francisco 
Marlinui Atvarci, en 2 de Junio de 1811. 

Id. de otra por Tomás Urucita á José 
Canso y otro, en l í de Enero de id. 

Id. de un arrolo por don Miguel Mon
liel á Narciso lavares, en 5 de Febrero 
de 18:12. 

Id. de vinas por Leandro Carroño ü 
Ana Maria Pesadilla, en 9 de id. 

Id. de (ierras por Juan üoiizalcz i 
Santos Casado, en 28 de Abril de id. 

Id. de vinas por doña Maria Fernan
dez á Leandro Mcnnii. en id . 

Id. de una viito adil pur don Melchor 
Goireilra n don Manuel tíanchez, en 23 
de Mayo de id. 

Id ' de lincas por Cirineo llebollo á 
Antonio Kebnllo, en I." de Jnniode id. 

Id. de una tierra por IMeban Mon
liel á Pedro Calvo, en l i de id. 

Pcruiiila de una viña por Manuel 
Prido y Tomás líarrole, en id. 

Id. de una huerta por don llcrnardo 
Ordá.- y don Blas José Alvarez. en 20 
de Marzo de 18:13. 

Compra do una casa pnv .losé Borre
go á José Alonso, en (i de Febrero de id. 

Id. de olía por don Bernardo On.tás 
á Pedro Calvo, en 25 du Abril du id. 

Id. de un huerto por (¡avino Calvo 
al mismo, en id . 

Id. do. una cueva al misino, en id. 
1(1. de una casa por Miguel Casado á 

Pedro Alvarez y oíros, en id. 
Id. de una vifui por dona Afana Fer

nandez á Jarinln Malagon, en id. 
Id. de una casa por don Tomás Urue-

fla á Manuel Prieto, en 30 de id. 
Id. de una vina por Frmieiseo Toral 

á Manuel Mnlagnn, on id. 
Id. de un huorlo por Esteban Monliel 

á Sebastian Segurado, en 10 de Julio 
de id. 

Id. de una casa por don llcrnardo Or-
das á Juan Alonso, en 20 de Octubre 
de id. 

IVi-nmla de un huorlo por Pudro Cal
vo y Jlelelior González, en 23 de D i 
ciembre du id. 

Compra de lincas por Miguel Casado, 
en 10 de Julio de l S . ' l i . 

Id. de una vina por Esteban Mmitiel 
á Paula Rebollo, en 8 du Abril de id. 

Id. de lina liurra por fiabino Calvo á 
Ycnluro Malagon, en 23 de Piciembre 
du id. 

Imposición de censo de una vina por 
Santos Caivo al euia y beuuliciados de 
Villacé. en id. 

j Cmopra du una lierra por Carlos Ln-
\ pez á Nir.on Prieto, en 28 de Diciembre 

de 183:;. 
Id. de una vina por li.illasar Viejo á 

. FraucUeu .Marlinez. en 2S do Unerodit id. 

Id. de otra por Mari.- Lorenzana á 
Rafael Aparicio, en id. 

Id. du tincas á Bernardo Merino, en 
21 de Abril de id . 

Id. de vifias por Pablo torera i Aun 
Rebollo, en id. 

Permuta de tierras por Fausto Alon
so y Fabián Martiuez, en id. 

Compra de otra á José Yalcneia, en ti 
de Junio de id . 

Id. de una huerta por Esteban Mon
liel a Juan Rodríguez Sastre, en 22 de 
Julio de id. 

Id. de tierras á José Alonso, en id. 
Id. de una huerla por Esteban Mon

liel ii Añádelo Fertumdez, en 2 de Xa-
viembre de id. 

Id. de un ponjal por el mUmo á Es-
toban Aparicio, en 28 de- Uieiuinbra 
de id. 

Permula de una viña por José Lopsi 
y Sauliago de Paz, en IB de. Junio de id. 

Id. de una huerta por Esteban Mon
liel y José iardino, eu 23 de Noviem
bre (le id. 

Roconoeimieiitn de foro de una vina 
Manuel Santos al Sr. Marqués de Villa-
sinila, en a de Enero ile 1830. 

liuposicinn de censo de los suelos de 
casa por Pedro Horraz Isla al mismo, 
en id 

1.1. de una casa por Pedro Alvarez á 
Santiago Murchan, en 7 do. id. 

Compra de una huerta y viña por do
ña Maria Fernandez du la Vega á Vieen-
tu (¡onzalez. en 23 de Mayo ile 18(2. 

Uuconoeimiunlü du cunso du una viña 
por Pascual Borra/, ¡i la Capellanii du 
Nlra . Sra. du los Casados, un 2 í d¿ 
Mayo de ISÍ i . 

Compra de una casa por Juan fion-
zalur. á Doiningu Prieto, eu 23 du Fu-
hrera (le IS Í7 . 

Id. de una lierra por .losé Sastre y 
nlro á Vicunlo Alija y otro, en 13 de 
Julio du id . 

Id. de mía viña por .luán Piioto ¡i 
liurnabé Herrero, un 23 du Diciembre 
de id. 

Id. de fincas por Francisca (lonzalez 
á Olcdimin Itodriguez. eu 18 de l>¡-
eiembre lie 18 ¡S. 

Herencia de otras por el Excmo. se
ñor Dnipiu de Piivas á la Exima. Sra. 
Mar(|ii(wi do Yillasinda, en 30 de Ene
ro de IS.'iO. 

Permula de casas por Pudro .lavares 
v Antonio Monliel, eu li de l'ubrero de 
1831. 

Compra de un arrolo por Dionisio Jía-
lagon y olio á don Manuel Marlinez y 
ulro, eu 27 de Noviembre de id. 

Id. do una viña por don Eslelwn Moii-
tiel á don Anlonio Ord.is, en 21 de Di
ciembre do 18:>2. 

Id. de lincas por don Tomás Uruoña 
á .Agnslin Ciibülas y olro, en j : l i l i> i i l . 

Id. de una viña por Juan Prieto y 
oíros á don Felipa Marnu, en 22 de Di 
ciembre de ISo í . 

Heroiieia de una cueva por don Ma
nuel Panclion Macias du don Manuel 
Panchón, en Í4 de Diciembre de. 1X33. 

Id. de una casa por doña .Maria .Asun
ción Martínez á don Manuel Marlinez 
v sumuger, u i20 de Setiembre de 1¿3B. 



Compra'ilc olni fuir rwlni noraiiloz 
á Viccnlu Jlatia liiiireului, IÍII 22'ilC'Nu-
vjcdibre (le id . • 
. Jil. ilu 1111,1 liorru por Mi'jiiiül Riíbillíis' 

a Oci l ia (jo'nziitvz, eií 23 (fe Míivo1 ik 
is:n. 

Ilédcncion da cpn'só' ili1' iina ra'án por 
«Ion Angul Maflk'yolrosf."-cii 22de3ii-
jiiodü id. •• • 1 

Compra do una hiiurla por Jlipiicl 
Marcos á Pedro Alvara[,Vii: 22 de Abril ' 
de is :¡9, . . . ;• 

Hiírcncia do una (¡erra por dofla' Jo
sefa Alfonso de (Ion Jnau"Alfonsó, en' 17' 
do Junio de 1860. • •••• " 

Hoeonocindenlo de foro ile una oiíeva 
por Isidoro Alonso ¡i don AÍÜUÍO l'erez' 
Osorio. en M de Julio de id,- ' • : ' 

Id. do ulra por Juan Hebollo al ' mis
ino, en id. 

Id. de un silió para cueva por Am1 
brosio Alción al mismo, en id '•: 

Id. de casas por don' Alonso Gonza-
i a al mismo, en i ( i de id. ' 

Id. de olías por Diego ilel Caslillo' i 
don ÍVdro Osmio y oli o, cu 17 de id . ' 

Id. (le heras por el concejo y vecinos' 
de Villucé á dou Alvaro OsoriO, en id. 

Herencia de una viña piir lldifm'isO 
Pomingucz de Frailin Oiiinlanilla, eii 
.28 de id. 

Id. de villas por Micaela RiidrigucV. 
^le Teresa Ajiaricio. en 6 de Seliembro 
jle id. 

Id. de olra por José Rodríguez de la 
inisina. en id.. 

Id. de olra por Juan Alonso, en 2 de 
Mayo de 1801. 

Id. de olra por Ildefonsa Ugiiíos, éu 
SI) de id. 

" Id. vlc olra por Hermeiiegilda Pérez.. 
en id. ' ' 

Id. de una casa por Josefa I.opcz de 
Oínios l opcz, en 3 de Junio de id. 

Id. de olra por José López, en id. 
Id. de una viña por Aguslin í'iielo, 

cu 14 di' id. 
Id de olra por Maria Vivas, en 27 

(lei.il. 
U . de otras por don Rcrnardo Vivas, 

IT. id 
Id. de olra por Tuinas Vivas, en iil . 
I I. do olra por .Manuel Vivas, cu id. 
Id. de olra per don Isidoro Vivas, en 

idi'iu. 

(.'onipi'a de una meta por Gr»¿or¡d' 
Jallares y olio ádon .luán Pesadilla, en 
18 de Febrero de 18(12. 

I lumina de una casa por Isnbel A I -
vnivz (luerroru de Jlaiccla Liuerrero, 
cu 20 de l luro de id. 

r.econociiniunlo de censo do vinas por 
J'.ianiiseo Malbas i |a Capellanía de 
fi lm Sra. de Villacé. en 22ile id. 

Herencia de una vüia por Apolinar 
lejeriuu de dou Anluuiu Tejerina, eu 
~ i de id . 

l'ue¡//o do Vilíacelama. 

Compra de una huerta por don Ro
drigo SuareiCastaflo» á Simios Casado 
en 12(10 (•'ebrerode 1811. 
. Id. do una tierra por don Mig'uél Ve

ta á doib .Wau'a Aivarez, cu 21 do Abril 
Oe 18 U , 

Pé'rmnla (le olra por José Gáfela y 
llafaél (iouznlez, cu 24 dé Uiciémbre. 
de 1815. . ! . • : - i 

Olillgacioirdo olra' por: Alejo Goma-: 
lez áda lteal Hacienda, en i de- Julio ; 
' d e i s n . - i 

Pennutii: de un molino por don José 
lícrnaiiil('z:l/!aiiiiizares y don francisco ,-
dé Diego Pinillos. en 31 de Agosto do 

Rédoncion ile censo ide blro por eí 'J 
niisino á don Gabriel llalbueiia, eu iti 
do fioViembVe ide 18o1¿ .! * ..•..:» 

Cesión, de .fincas.por,el mismo á ,(loa. 
Francisco . de Diego: Pinillos,; eu o de 
Enero de 1852. . .;, u • > • 

Compra de olías-por. Nicolás del lliq ' 
á don Ucrmiimo l l u i i , en, 15 de id. - . j 

Hecoiiociinieiilo de censo de otras por ,1 
José .Múrala ul < Adiuinislrailor .de 'NUCÍ- ' 
lia Sefiora; Lii.iBlanca. de iVillareuto;: cm 
lG ile Selie.iiibre.de id. i ,) -1. M . 
. Pernuila de.otras por Carlos Andrós. 

é lldelonsu llodriguezi eu Ui.do Noviem
bre de id. 

Id. de, tierras por don Alfonso Rodrí
guez á. Audiós Gulicniv. y olro. eni i l . 

Id. de una casa por don José'l'eriuln-^ 
dez IJanuzarcs y Andrés Jlárcos, e:i 22 
de línero de 185:).; :, i :.. ' ., 

bolales de un prado por Micaela liar-
liaics ¡i Anúics .Marcos, en 23 de iuuiü 
de ideal. •, 

Perniula de corrales por Ana ílárcos 
v Geróiiuuu feruandez, eu 6 de Maizo 
de l ü o i . 

Coiiijiia de lincas por Tomas TretMto: 
¡i Mariana Vega y otros, .en ,10 de Abril 
(le id. , ... •.. , . 

Id. de una biicrla por Gabriel Corde
ro á Veuauclo iKd Rio, en 20 do id. , ' 

. Oliligaciiin de una casa por llernardi-
no lirczincs y olio á don l;rancisco .de l 
Vallo, eu Vi ile Noviembre de IS';i>. 

Compra de olra por Juan Casciillima 
á Sanlctó Castaño, én 2. de Marzo de 
'1S57. . 

Id. de olra |nir don Anlolln Corgojo 
á ITUUCÍSCOGutiérrez-, en (i de üclubre 
de id • . 

Id. de una Morra \m Santos Garcia á 
Francisco (iutierrez,. en 11) de Noviem
bre de i . l . . , 
. Uareuvia.(le una.eiisa por María Cas-

callana de Juan Cascallana, en 7 de No
viembre de 1858. • 

Id. .de lincas por Waimel Cascullumi 
del mismo, eu id. 

Perniula de una casa por .luan Casca-
llaua y Felipo Saludcs. en !) de id • 

Conipia de olra por Carlos Andrés á 
Santiago Cascallami, en 28'do id. 

Id. de lincas por Juan liarreñada á 
Melctmr de Prado y otros, eu Itt'tls VA-
ciembre de id, . . 

Permuta de un biterlo' por Vicénle 
Jloralcs j Francisco Reyero, eu 11 de 
idein. 

Compra de una casa por Bernabé Par
do á Francisco Saeliccs, en 2 i de id. 

Ul. de una tierra por Francisco Sae
liccs i Francisco Harréales, cu 27 de 
idem. 

Id, do una huorla por Alejo González 
á Ciríaco Mateos r otro, en id. 

Okliguciuu de lincas por do:; Ricarda 

Mateos á don .Manuel GonzaléZ; en-.4 de, 
¡Mar.o de Í85D. , . .,, i.( 
. Compra de una ,C!isa por. Angel, Ll?--
mazares,k\ Santiago;•Cascallaua, ;eiii 2jü. 
de NoviembiHj, dv.id. ,. • , „ „ - ¡ i - , , ' ! 

W. Ue-UH;\,lievr¡i iijoí.Hoqnp Marlipez,; 
á SanlosiCustano.eii ^S.de , i | l . ; , • :- ; 

Uercncja de, una.casa pp(.;IViimupdo 
Andrés de .Carlos Andiics.y .su ;niujer.> 
eu 12 deiEnero^leiSiil).-. ,., „.. 

id. de;ülrU;.por jMaiiit .Audrés ¿;.los 
misniosi;eflid. - .. ,..,.;„ „;,••••; „t„ ,;.,( 

i Embargo de ,un ipradO;..pnr .;R¡ciinjo. 
Martínez á doña Fraiuiisoa jGoiizalcz, en. 
11 (lo MaiZO;dp. id, ¡j.,;-, ,; ; , ' . , . . 
' Ucreneia de ..lincas.por. ¡dofia Nicoiue-

des -Itayun ile.ilo.n Ignacio liityou ^y, ,su, 
limjjer, en;22 de.id.i; :j .,; 

Conipra de:una casa .por; F.roilán llar-.' 
ríales á Estebau,,-Apa,iip.io,;,eH .¿^^do., 
Ídem. 
1 Embargo de Tincaíi-. por don Ricardo 
Martínez a don Manuel' González, cu 28 
(le Junio de- id, Wi- • , . ' ! ; ' . ; 

í Heroncia do molínos .por. (Ion Fran-
ciseo de Diego Pinillos, en 13 do Mar
zo de 1SCI. . , :; ;..;•: 

i d . de.litros piir . don, Alejanilro, de; 
Diego Pinillos, on id. 

Id. de oíros por doña Rosa de Diego' 
Pii i i l los.ehid. . ' ' '• 

Id. de' oíros por doña Einiquela de: 
Diegó Pinillos, -en i d . " . . 

Id de olios por doña; Antonia de Die
go Pinillos, en id . ., i 

( S í coiiliim'ára:): 

DE LOS JUZGADOS 

E l l.¡e. D. José Fmnosa ' ftirii, 
Jues de primera instaiu-.ia del. 

..partido judieiai de AsWnja. 

Hácc notoiin; que el Li-
cencituto í). Maiiucl Gonziilex 
García, vecino di; Villalhh cesó 
en Iréintn Ao. Junio dii .mil oclioy i 
cientos sesenta y tres' en" el 

. (lesenijieñp del cargo (le l le-
gistrador de la [íropieilad de 
este partido judicial de Astotv 
ga, y en su consecuencia se 

. anuncia por tercera vez la de
volución de, la cantidad que 

, prestó de lianza á las rcsulhs 
: de diclio carao, á lin de que 
llegue á noticia de los inlei'e-
sados que. tengan que deducir, 
alguna acción contra el 1). Ma
nuel. -Aslorga siete de Enero 
de mil ocliouien.los sesenta y 
cinco.—José Fermoso Diaz.— 
Por su maudado, Salustiaao 
González de ItevctH). 

( ( M jto>'!,ido:de Ti l lafr .mm del 
j Jiieno. w, \ . 
\ Por el presente se Un nía á 

los qtie aspiren áilu i j)r'o|)iedáil 
dé la !líro(:iiraíloriai:ih'húmero>' 

. (le este- Juziiadon vacante por1 
'fiilk'ciniienlb'de D¡: José llodri-
giuade- Parga1,.. para qué 'al 

' precisí) término .dé.quiiice dias,' 
contados desde,la insenuion dei" 

' éste; edicto ¡cn. el üoktin dicial 
de.la,provincia,- puedan .presen-
^ar.eiii-esie Juzgadoistis - solici-
tmlos f iliicuiuenlada*, apercil>¡Ti< 
<l os.en ti lOiro .-caso- ¡; de: supe r-
juicio. Dadoíen 'Villal'rauca del 
ÉierzOíá.nueve ide línero de mil 
ocliocientossesentasyi.cincOiT^ 
Y\ J.i^z,(le«i primera , instancia¿ 
Juanv.CasanoYa.—Tlíl.seciiilario: 
del ^Juzgado,, • Franciscoi,;Pol 
Aiubascasas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección ijeneral, del regisli o de-
lü'pró'iiieiád. " 

1 StCCION 3.' 

.Hallándose, vacante el r.c-, 
gistro d e . l a propieilad (le. .V'a- , 
leticia,de ÍJon, Juan, f\%. segun-
,(la. clase, con (iaiiza .tlc , diez y 
seis .mil reales, etí , e l . .terriUiriO: 
'de'.la Á-iulieticia.ile...yalla(í(.ilul, 
y a l objeto de,proveer e l tnls-
; i i io , se hace saber á los que as
piren, a él, .pflr .CQDs.Werar.se con 
jas c.tialiilaiieii, necesarias p a r a 
;ohlenérlo, que dentro.de los.' 
treinta dias siguientes ú l a pu--
Idicaeion de .este anuncio p r e 
sen ten sus solicitudes documeu-
tadas a S. 11. por conducto del 
Regente de d.iclí.a. Audiencia.. 
Madrid 4 de É i i e r o de. 18(>o.==. 
E l Director t general, Severo. 
Caláliua. 

Don luán Ciisanow. Juez drpr i -
meru inst'mcia en ¡nopiidud 

; ANUNCIOS l'AlíTICULAIlliS. 

! El Domingo 8 del corrien-
jlo se extravió de Carb,;ijaL de 
'lít . Legua á esta ciudad, una-
'vaca, roja,. marcada en .el auca 
'derecha, -torejas rasgadas. La 
ijiersona (¡tie sejia su jutradero 
ise servirá i'iitregarla á' l). Tin-, 
: ribio García, en los Portales del 
'Rastro, quien abonará los.gr.s-
ítos y dará una gratificación. 

; Imn.'v Ulouiafiá de Jiisé l i . Ucdoudo, 
• ".• l'laterííLs; V ' 
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